
REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINI§TERIO DE AMB¡ENTE

RESoLUcIó¡u r.lo. DApB- fflA -2azz
oc 12 o" lnft{n ¡" 2022

Que aprueba la viabilidad para el proyecto ESTI¡DIOS, DISEñCIS, DEMOLtCIóN,
CONSTR,UCCIéN, R.E!.{AE}ILITACION Y EQUIPAMIENTo DE PUESTo DE coNTRoL DE
SAN LORENZO, SEDE REGIONAL $AN LORENZCI Y P[.'ESTO DE CONTROI. PIÑRS PTU
BOSQUE PROTECTOR Y PAISAJE PROTEGIDO SAN LORENZO, el cual se encuentra
dentro de los límites del área protegida BOSQL,E PROTECTOR Y PAISAJE PROTEGTDO
§AN LORENZO, presentada por GENER.A!- CONSTRUCTION PARTNERS, S.A. (GCP).

El suscrito Director Encargado de Áreas Protegidas y Biodiversidad, en uso de sus facultades
legales, y

EONSIDERANDO:

Que mediante Nota S/N con fecha del 22 de febrero de 2022, recibida el 24 de febrero de
2022, Luis Armando Tatis Jované, representante legal de GENERAL CONSTRUCTION
PARTNERS, §.4. (GCP), debidamente inscrita en el Registro Público de Panamá, al Folio No.
155603827, presentó ante la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, formal solicitud
de viabilidad para el proyecto denominado ESTUD¡OS, Dl§EÑOS, DEMOLICIéhl,
GONSTRUCGIéN, REI.IABII-ITACION Y EQUIPAMIENT'O DE PUESTO DE CONTROL DE
SAN LORENZO, §EDE REGIONI\L SAN LORENZO Y PUESTO DE CONTROL PIÑAS DEL
BOSQUE PROTECTOR. Y PAISAJE PROTEGIDCI SAN LORENZO;

Que de acuerdo a la documentación presentada, mediante Licitación Pública Nacional No.:
LPN-BPPPSL-O-005-B|D-2020, el l\fiinisterio de Ambiente adjudicó el contrato No. PPN-005-
2020. ESTUDIOS, DISEÑOS, DEMOLICIÓN, CONSTRUCCIéN, REHABIL¡TAG¡ON Y
EQUIPAMIENTO DE PUESTO DE CONTROL DE SAN LORENZO, SEDE REG¡ONAL SAN
TORENZO Y PUESTO DE CONTROL PIÑAS DEL BOSQUE PROTECTOR Y PAISAJE
PROTEGIDO SAN LORENZO, a GENERAL CONSTRUCTION PARTNERS, S.A" (GCP)

Que de acuerdo a la información proporcionada por GENERAL CONSTRUCTION
PARTNER§, S.A" (GCP), el proyecto ESTUDIOS, DISEÑOS, DEMOL¡GIÓN,
CONSTRI..'EG¡éN, REHABI!.ITACION Y EQUIPAMIENTO DE PUE§TO DE EONTROL DE

SAN LORENZO, §EDE REGIONAT- SAN LORENZO Y PUESTCI DE CONTROL PIÑAS DEL
tsOSQUE PROTECTOR Y PAISAJÉ PRCITEG¡DO SAN LORENZO, dentro del Bosque
Protector y Paisaje Protegido San Lorenzo, presenta la siguiente descripción:

"Tendrá dos áreas de desarrollo, una será la construcción de una Sede
Regional y puesto de control y atención a visitantes del Bosqure Protector y
Paisaje Protegido San Lorenzo (BFPPSL), ubicado en la Costa Abajo de

Colón, carretera hacia el fuerte de San Lorenzo, cuyas estructuras existentes
están en total deterioro y progresivamente se verán afectadas por la nueva vía
hacia el fuerte de San Lorenzo. Se consideró demoler por completo la estructura
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actual y levantar nuevas infraestructuras que incluyan una Sede Regional y un
puesto de control con área de recibimiento para los visitantes.

Dicha área contará con los siguientes espacios, divididos en módulos o
estructuras independientes según su uso y estarán conectadas por pasillos
techados tipo terraza:

Sede Administrativa: Área para recepción de usuarios con recepción, dos (2)
baños (caballeros y damas) cada uno con dos (2) lavamanos y dos (2) inodoros,
dos (2) oficinas cerradas y lerraza perimetral que conecta a otros módulos de la
facilidad.

Facilidad turistica: Recepción para turismo con mesas tipo picnic para
merendar o descansar, donde se hará control de entrada, y recepción de cobros,
baños para damas y caballeros.

Puesto de Control: Casa con dos (2) cuartos, un (1) baño, sala, cocina con
desayunador para cuatro (4) personas, depósito y terraza perimetral que conecta
a otros módulos de la facilidad

Hangar de autos, motos y botes: Estructura tipo Hangar para estacionar dos
(2) botes, dos (2) autos y dos (2) motos de MiAMBIENTE. Además de un (1)

depósito cerrado con puerta de seguridad, destinados para plezas, herramientas
y otros.

Otra área a desarrollar dentro del Bosque Protector y Paisaje Protegido, San

Lorenzo (BPPP, San Lorenzo), está ubicada dentro del área límite del Canal de
Panamá, denominada Polígono de Tiro Piña (zona de urso diferido), ubicado
en la Costa Abajo de la Provincia de Colón. Esta área cuenta con un con total de
9,500.28 m2, de los cuales sólo se dispondrá de un área de 509.10 m', para la
ejecución de la obra.

Dentro de esta área se tiene contemplado la demolición, construcción y

equipamiento del Puesto de Control de Piñas, a través de la construcción de las

sig u ientes estructu ras :

Puesto de Gontrol: Casa con dos (2) cuartos, un (1) baño, sala, cocina con

desayunador para cuatro (4) personas, depósito y terraza perimetral que conecta

a otros módulos de la facilidad.

Hangar de autos, motos y botes: Estructura tipo hangar para estacionar dos
(2) autos y dos (2) motos de füiAMBIENTE. Además de un (1)depósito cerrado
con puerta de seguridad, destinados para piezas, herramientas y otros";

Que mediante el MEMORANDO - DIAM - 0352 - 2022 del '14 de nnarzo de 2022, la

Dirección de lnformación Ambiental, respecto a la verificación de coordenadas del proyecto

ESTUDIOS, DISEÑOS, DEMOLICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACION Y
EQUIPAMIENTO DE PUESTO DE CONTROL DE SAN LORENZO, SEDE REGIONAI. SAN
¡.ORENZO Y PUESTO DE CONTROL PIÑAS DEL BOSQUE PROTECTOR Y PA¡SAJE
PR.OTEGIDO SAN LOR.ENZO, seña1ó lo siguiente:
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.4. Dafos genera/esr
La ubicaciÓn de /os potíganos se dibujé en base a /as coordenadas
proporcionadas.
Se obtuvieron 3 polígonos denominados: Puesto de Control San Lorenzo (154.6
m2), sede san Lorenzo (60.g rn') y puesto de controt de piña (332.s mr).
Se ubican en la provincia de Colón, distrito de Colón, carregimiento de Cristóbal.

B. Sisfema Nacronat de Áreas Profegridas;
Los polígonos Puesto de Control San Lorenzo y Sede San Lorenzo se ubican
dentro del Paisaie Protegido San Lorenzo; y el potígono Puesto de Control de
Piña se ubica dentro del Bosque Protector San Lorenzo.

C. Csberiura Boscasa y Uso de la Tierra del año Z0lZ:
Los polígonos se ubican dentro de ta cateEoría de Bosque Latifoliado Mixto
Maduro.

D. Diagn6sfíco de Cobertura de Bosqaes y Atras Tierras Eoscosas del año
2019:
Los polígonos Puesto de Control San Lorenza y Sede San Lorenzo se ubican
dentro de la categoría de "bosques y otras tierras boscosas"; y el poligono
Puesta de Control de Piña se ubica dentro de la categaría de "otras tierras".

E" Gapacidad Agralogica del §uelo
Los polígonos se ubican dentro de /os sue/os tipo lV (Arables, muy severas
limitacianes en la selección de plantas, requieren un manejo muy cuidadoso o
ambas cosas).

F" Hidrografía
Los polígonos no son afectados por fuentes hídricas

Que la Dirección Regional de Colón, realizó inspección técnica en los sitios en los cuales se
desarrollará el proyecto proyecto ESTUDIOS, DISEÑOS, DEMOLIC!ÓN, CONSTRUCCIÓN,
REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DE PUESTO DE CONTROL DE SAN LORENZO,
SEDE REGIONAL SAN LORENZO Y PUESTO DE CONTROT PIÑAS DEL BOSQUE
PROTECTOR Y PAISAJE PROTEGIDO SAN LORENZO, pot lo que mediante el lnforme
Técnico No. 007-28CI3-2022 de 28 de marzo de 2022, señala que el mismo es VIABLE;

Que la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, emitió el lnforme Técnico No. No.
DAPB -0009-2022, de 30 de rnarzo de 2422, a través del cual recomienda la aprobación del
proyecto ESTUDIOS, DI§EÑOS, tlEMOLlelÓR.¡, CONSTRUCCTÓN, REHABILITAC|ON y
EQI.'IPAMIENTO DE PUESTO DE CONTROL DE §AN LORENZO, SEDE REGIONAL §AP§I

LORENZO Y PUESTO DE CONTROL PIÑAS EEL BO§QUE PROTEGTOR Y PAISAJE
PROTEGIDO §AN LORENZO:

Que el artículo 51 del Texto Único de la Ley 41 de 1 de agosto de 1998, General de Ambiente
crea el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, identificado con la sigla SINAP, conformado
por todas las áreas protegidas legalmente establecidas o que se establezcan por leyes,
decretos, resoluciones, acuerdos municipales, o convenios internacionales ratificados por la
Ministerio de Ambiente
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República de Panamá, y que las áreas protegidas son bienes de dominio público del Estado, y
serán reguladas por el Ministerio de Ambiente, reconociendo los compromisos internacionales
ratificados por la República de Panamá relacionados con el manejo, uso y gestión de áreas
protegidas;

Que mediante la Ley B de 25 de marzo de 2015, se crea el Ministerio de Ambiente como
entidad rectora del Estado en n'rateria de protección, conservación, preservación
restauración del ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar
eumplimiento y aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente;

Que el artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosio de 2009 "Por el cual se
reglamenta el Capítulo ll del Título lV de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente
de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de
2006' señala que en los casos de los estudios de impacto ambiental de proyectos a

desarrollarse en áreas protegidas será necesario solicitar a la Dirección de Áreas Protegidas y
Vida Silvestre (ahora Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad), la aprobación sobre la

viabilidad del mismo, en base al instrumento jurídico que lo crea y el plan de manejo del área
protegida;

Que la Ley No. 21 de 2 de julio de 1997 "Por la cual se aprueba el Plan Regional para el

Desarrollo de la Región lnteroceánica y el Plan General de Uso, Conservación y Desarrollo

del Área del Canal" indica en el Anexo 1 (Plan Regional) que se establece un bosque de
protección, incluyendo las áreas de nranglares sobre Bahía Limón, como también un área de
paisaje protegido con fines turÍsticos y ecoturisticos;

Que mediante Resolución DM-0658-2015 de 24 de noviembre de 2015, se delegan funciones

al Director (a) de Áreas Protegidas y Vida Silvestre (hoy Dirección de Áreas Protegidas y

Biodiversidad) para la expedición de resoluciones referentes a la aprobación o rechazo de

viabilidad para proyectos a desarrollarse en áreas protegidas;

Que la solicitud de viabilidad presentada por GENERAL CONSTRUCT¡ON PARTNERS, S.A.
(GCp), para et proyecto ESTl'lDIOS, Dl§EÑO§, DEMOLIGIÓN, e ONSTR.Ue ClÓN,

REHABILITAGION Y EQUIPAMIENTO DE PUESTO DE CONTROL DE SAN LORENZO,

SEDE REGIONAI. SAN I-ORENZO Y PUESTO DE CONTROL PIÑAS DEL BOSQT.'E

PROTECTOR Y PAISAJE PR.OTEGIDO SAN LORENZO, cumple con todos los requisitos

establecidos en la Resolución DM-0074-2021 de 1B de febrero de2021 y demás normativas

relacionadas;

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR la viabilidad para el proyecto E§TUDIOS, DISEÑOS, DEMOLICIéN,

CONSTRUCCIÓN, REHABILITAGION Y EQUIPAMIENTO DE PUESTO DE CONTR.CIL DE

SAN LORENZO, SEDE REGIONAL SAN LORENZO Y PI.JE§TO DE CONTROL PIÑAS DEL

BOSQUE PROTEGTOR Y PAISA.,E PROTEGIDO SAN LORENZCI, en el área protegida

Ministerio de Ambiente
Dirección de Areas s y Biodiversidad

-2022
Fecha:

x:.*'""'"'"
I

la

v
el

Resolución No.

Página 4 de 6



Bosque Protector y Paisaje Protegido San Lorenzo, presentada por GENERAL
CONSTRUCTION PARTNER§, §"A. (GGP), de acuerdo a las coordenadas geográficas
descritas en elAnexo I de la presente Resolución,

SEGUNDO: ADVERTIR a GENERAL coNSTRUcrloN PARTNERS, s.A. {Gcp), que ta
aprobación de esta viabilidad ambiental no exime del cumplimiento de otras normativas.

TERCERO: ADVERTIR a GENERAL coNSTRi.JcTloN PARTNERS, s.A" (GcP), que ta
presente resolución tiene una vigencia de dos (2) años a partir de su notificación para la
presentación del estudio de impacto ambiental correspondiente; vencido este término será
necesario realizar una nueva solicitud de viabilidad.

CUARTO: }\NOTIF¡CAR el contenido de la presente resolución a GENERAL CONSTRUCTION
PARTNERS, S.A" (GCP)

QUINTO: ADVERTIR que contra la presente resolución, GENERAL CONSTRUCT¡ON
PARTNERS, S.A. (GCP), podrá interponer recurso de reconsideración dentro del plazo de
cinco (5) días hábiles contados a partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la l-ey 41 de 1 de agosto de 1998, Ley 8 de
25 de marzo de 2015, Ley No. 21 de 2 de julio de 1997, Decreto Ejecutivo 123 de 14 de
agosto de 2009, Resolución DM-0658-2015 de 24 de noviembre de 2O15, Resolución DM-
0074-2021 de 18 de febrero de 2021 y demás normas concordantes y complementarias,

Dado en la ciudad de Panamá a los

veintidós (2022).

Ministerio de Ambiente
Dirección de Áreas Prote i{as y Biodiversidad
Resolución No. DAPB-
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ANEXO t

cooRDENADAS urm - wcs 84 DEL pRoyEcro DENoMtNADo EsruDlos, DlsEños,

éEUIOI.ICIÓN, COruSTRT.'CCIÓN, REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DE PUESTO DE

CONTROL DE SAN LORENZO, SEDE REGIONAL §AN LORENZO Y PUESTO DE

CONTROI. P¡ÑNS DEL BOSQUE PROTECTOR Y PAISAJE PROTEG¡DO SAN LORENZO'

a desarrollarse en el área protegida Bosque Protector y Paisaje Protegido san Lorenzo,

presentada por GENERAL CONSTRUCTION PARTNERS, S.A. {GCP)

A. PUESTO DE CONTROL tsPPP SAN
LORENZO

PUNTO
1.
2"
3.
4.

PUNTO
1.

2.

3.

4.

PUNTO
I

4Z"
a

4.

DATUM WGS 84
NORTE

r034908.612
1034899.415
1034893.227
1034902.433

DATUM WGS 84
NORTE

1A34902.424
1034893.218
1034890.129
1034896.263

DATUM WGS84
NORTE

1020335.003
1020331.988
{020310"487
1020316.567

ESTE
613674.762
613680.890
613665.655
613662.677

ESTE
613659,526
613662.604
613656.512
613653.443

ESTE
615166"923
6{5176.087
6{5176.151
615154.770

ts- SEDE ADMINISTRATIVA BPPP SAN
LORENZO

C. PUESTO DE CONTROL DE PIÑA BPPP
SAN LORENZO
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